
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

  
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN: 41001-31-10-001-2021-00046-00 

DEMANDANTE: YENY MILENA DIAZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: ORLANDO ACOSTA RAMOS 

 

Neiva, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

En virtud del memorial aportado el 26 de abril de 2024, por el apoderado del señor 

ORLANDO ACOSTA RAMOS por medio del cual aportó los recibos de impuesto 

predial del inmueble, indicados en audiencia del 25 de abril de 2024, CÓRRASE 

TRASLADO a la demandante por el término de 3 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
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